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Presidencia de la Junta de Defensa Nacional

Decreto núm. 26

Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional, y de acuer

do con ésta, en atención a jo s  

relevantes méritos contraídos por 

e! Suboficial de Complemento 

de Artillería D. Manuel Emilio 

Martínez García, quien no sólo 

no ha vacilado en aprestarse a 

exponer su vida, con todo entu

siasmo, en favor del movimiento 

redentor de España, sino que 

personalmente, ha puesto a dis

posición de esta Junta de D e

fensa Nacional toda su cuantiosa 

fortuna, sin condición, retribu

ción, ni interés de ninguna cla

se, y para premiar tan elevado 

ejemplo de patriotismo,

Vengo en concederle el em" 

pleo de Alférez de complemento 

del arma de Artillería.

Dado en Burgos a cinco de 

agosto de mil novecientos trein

ta y s e is .= M !G U E L  CA BA NE- 

LLAS.

D ecreto num. 27

Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer

do con la misma,

Vengo en disponer que el E x 

celentísimo Sr. General de bri

gada D. Manuel García Alvarez, 

actual Comandante militar de 

Salamanca, desempeñe, a la in

mediación del Cuartel general del 

Ejército del Norte, el cargo de 

Inspector de reclutamiento, mo

vilización e instrucción del per

sonal alistado voluntariamente 

para servir en las filas de nues

tro Ejército.

Dado en Burgos a seis de 

agosto de mil novecientos trein

ta y s e is .= M IG U E L  CA BA N E- 

LLA S.

Decreto núm. 28

Como Presidente de la lunta 

de Defensa Nacional y de acuer

do con la misma,

Vengo en disponer que el E x 

celentísimo Sr. General de bri

gada, en situación de reserva, 

D. Luis Valdés Cavanilles, des

empeñe el cargo de Comandante 

militar de la plaza y provincia 

de Salamanca, asumiendo a su 

vez el mando de todas las fuer

zas que se encuentren en ella 

por razón de guarnición y de 

operaciones militares.

Dado en Burgos a seis de 

agosto de mil novecientos trein

ta y s e is .= M IG U E L  CA BA NE- 

LLA S.

Decreto núm. 29

Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional, y de acuer

do con la misma, vengo en de

cretar lo siguiente:

Primero. S e  dispone la ur

gente incorporación a filas de los 

individuos del cupo de filas y del 

de instrucción, tanto de haberes
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como acogidos a los beneficios 
del capítulo 17 de la vigente ley 
de Reclutamiento, pertenecientes 
a los reemplazos de los años 1933 
y 1934, así como los de 1935 
que se encuentren en sus ca
sas.

Segundo. Estos movilizados 
se incorporarán a los Cuerpos en 
que prestaron servicio, si se en
cuentran éstos dentro de la zona 
ocupada por nuestro Ejército, y 
si esas unidades se hallaren fue
ra de ella, la incorporación tendrá 
lugar a Cuerpos de la misma 
arma o Cuerpo en que sirvieron,

más próximos al lugar de su re
sidencia habitual.

En el caso de que por la espe
cialidad del Cuerpo de su proce
dencia no hubiere igual en nues
tra zona, quedarán adscritos pa
ra prestar servicio al similar que 
exista.

Tercero. Quedan exceptuados 
de su incorporación los que se 
encuentren prestando servicio 
en fábricas, talleres o servicios 
públicos dedicados a trabajos 
convenientes a la buena marcha 
délas operaciones, los que serán, 
desde luego, militarizados. Es

tas faltas de incorporación deben 
acreditarse por los directores de 
los centros y autoridades loca
les ante la autoridad militar de 
la provincia en que residan, la 
que procederá a la* concesión de 
ese beneficio si hay lugar a ello 
y a dar cuenta a los Cuerpos 
respectivos.

Cuarto. La falta o retraso en 
la incorporación, será castigada 
con arreglo a los preceptos del 
Código de Justicia militar.

Dado en Burgos a ocho de 
agosto de mil novecientos trein
ta y seis. =  MIGUEL CABA- 
NELLAS

ORDENES
Del 4 de agosto de 1936 

1.a

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado lo siguiente:

Como aclaración y comple
mento del Decreto número 23 de 
esta Junta de Defensa Nacional, 
se dispone que el adelantamien
to del plazo voluntario para el 
pago de las contribuciones terri
torial e industrial del actual tri
mestre a que se refiere el artícu
lo 1.° de citado precepto, no 
sólo debe extenderse a esos dos 
impuestos, sino también a los de 
utilidades, transportes, y, en de
finitiva, a cuantos se hagan efec
tivos mediante recibo.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

Del 5 de agosto de 1936.

1.a

La Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto:

Que los pagos que hayan de 
realizarse con cargo a las par
tidas presupuestas de las Seccio
nes Sexta (Gobernación), déci
ma y undécima (Hacienda) y 
(Rentas Públicas) en lo que se 
contrae a los Cuerpos de G uar
dia civil, Asalto, Intervención 
civil de Guerra y Carabineros, 
sean ordenados en lo sucesivo 
por las Intendencias Militares 
Divisionarias, procediendo éstas 
en igual forma que lo vienen ha
ciendo para los pagos que se 
realizan con cargo a la Sección 
cuarta del vigente presupuesto.

Las Delegaciones de Hacien
da asumirán las funciones de O r
denación de Pagos Delegadas 
de la Comisión Directiva del T e 
soro Público en todos aquellos 
que deban realizarse con cargo
a las distintas Secciones del pre
supuesto, excepción hecha de 
los que anteriormente se atribu 
yen a las Intendencias Militares 
Divisionarias y a la quinta (Ma
rina y su Cuerpo de Interven
ción).

Por la Comisión Directiva del 
Tesoro Público se dictarán las 
instrucciones complementarias 
para el mejor cumplimiento de 
la presente Orden.

Por acuerdo de la Junta de De
fensa Nacional, Federico Monta
ner.
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Del 5 de agosto de 1936
2.a

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado la creación, bajo su 
inmediata dependencia, de un 
Gabinete de Prensa, que efec
tuará los convenientes trabajos 
relacionados con esa especiali
dad, y la designación de D. Juan 
Pujol, para que, auxiliado por 
D. Joaquín Arrarás, diríja la or

ganización y funcionamiento de 
dicho servicio.

Por acuerdo de la Junta de De
fensa Nacional, Federico Monta- 
ner.

Del 6 de agosto de 1936 
1 .a

Como ampliación al apartado 
primero de su Orden de 27 de

julio último, la Junta de Defensa 
Nacional ha acordado lo si

guiente:

Las cantidades ingresadas por 
los particulares, a partir de la 
fecha de hoy, en las cuentas co
rrientes de todos los Bancos, 
podrán extraerse libremente y 
sin limitación alguna.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.




